	REPÚBLICA FRANCESA 	 
 	 	 
Ministerio de Economía, Hacienda y Recuperación
 	 	 
 	 	 
Decreto n.º           de                relativo al uso de ciertas denominaciones empleadas para designar productos alimenticios que contienen proteínas vegetales
NOR: ECO 
Personas a las que afecta: profesionales de la alimentación y de la restauración; distribuidores de alimentos; consumidores. 
Asunto: establecimiento de normas sobre el uso de denominaciones que designen productos de origen animal y productos alimenticios derivados con el fin de describir, comercializar o promover productos alimenticios que contengan proteínas vegetales. 
Entrada en vigor: 1 de abril de 2022. 	
Aviso: el texto regula el uso de denominaciones que designan  productos de origen animal y productos alimenticios que los contienen para describir, comercializar o promover productos que incorporen proteínas vegetales. Abarca los productos que incorporan proteínas vegetales especialmente formuladas con fines tecnológicos o nutricionales (por ejemplo, preparaciones a base de carne y proteínas vegetales, cuya presentación sea parecida a la de un bistec) o ingredientes de origen no animal con un contenido importante de proteínas (por ejemplo, una hamburguesa hecha principalmente de lentejas aglomeradas, cuya presentación sea parecida a la de un bistec). Por lo tanto, no será posible utilizar la terminología específica de los sectores tradicionalmente asociados con la carne y el pescado para referirse a productos que no pertenecen al reino animal y que, en esencia, no son comparables.
Referencias: el presente Decreto se adopta para la aplicación del artículo L. 412-10 del Código de Consumo en su redacción resultante del artículo 5 de la Ley 2020-699, de 10 de junio de 2020, relativa a la transparencia de la información sobre productos agrícolas y alimenticios. El texto puede consultarse en el sitio web de Légifrance: http://www.legifrance.gouv.fr. 
El Primer Ministro, 
A raíz del informe del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, 
 
Visto el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios;

Visto el Reglamento (UE) n.º 1169/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión, y en particular en el artículo 38 del mismo; 
 
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información; 
 
Visto el Código de Consumo y, en particular, los artículos L. 412-1, L. 412-10 y R. 451-1;

Vista la notificación n.º 2020/XXX/F de XX 2020 dirigida a la Comisión Europea;

Previa consulta al Consejo de Estado (sección de finanzas),
 
 
Decreta: 
 
Artículo 1  
Definiciones
Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán a los productos alimenticios que contengan proteínas vegetales fabricadas en el territorio nacional francés.
En el contexto de este Decreto, se aplican las siguientes definiciones:
1) «proteínas vegetales»: proteínas producidas por organismos pertenecientes a todos los reinos distintos del reino animal o que se deriven de estos;
2) «alimentos de origen animal»: los productos de origen animal y los productos alimenticios derivados de estos;
3) «denominación jurídica»: la denominación de un alimento prescrita por las disposiciones de la Unión Europea que le sean aplicables o, a falta de tales disposiciones, la denominación prevista en la legislación nacional del Estado miembro en el que se venda el alimento al consumidor final o a las autoridades locales;
4) «nombre descriptivo»: una denominación que describa el alimento y, en su caso, su uso, y que sea suficientemente clara para que los consumidores puedan determinar su verdadera naturaleza y distinguirlo de otros productos con los que pueda confundirse; 
5) «productos transformados»: productos transformados tal como se definen en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, mencionado anteriormente;
6) «ingrediente»: cualquier sustancia o producto, incluidos los aromas, los aditivos alimentarios y las enzimas alimentarias, o cualquier componente de un ingrediente compuesto, utilizado en la fabricación o preparación de un producto alimenticio y todavía presente en el producto acabado, posiblemente en una forma modificada; los residuos no se consideran ingredientes.

Artículo 2 
Términos protegidos que se refieren a alimentos de origen animal 

Queda prohibido utilizar para designar un alimento transformado que contiene proteínas vegetales: 

1) una denominación jurídica para la que no se prevea la adición de proteínas vegetales en las normas que definen la composición del producto alimenticio de que se trate;
2) una denominación que hace referencia a los nombres de especies animales o grupos de especies o a la morfología animal o a la anatomía;
3) una denominación que utilice la terminología específica de la carnicería, la charcutería o la pesca;
4) una denominación de un alimento de origen animal representativo de usos comerciales. 





Artículo 3 
Aditivos autorizados, aromas e ingredientes aromatizantes

Las disposiciones del artículo 2 no impedirán la posibilidad de utilizar las denominaciones que protege:

1) en el caso de la adición de proteínas vegetales, en una determinada proporción, a los productos alimenticios de origen animal para los que dicha adición esté prevista por los reglamentos o sea representativa de los usos;
2) para designar aromas o ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los productos alimenticios.

Artículo 4
Publicidad de denominaciones de productos alimenticios de origen animal representativos de usos comerciales

Las denominaciones a que se refiere el artículo 2, apartado 4, y, en su caso, los umbrales máximos para las proteínas vegetales autorizados para dichas denominaciones serán publicadas por el Ministro de Consumo ante la propuesta motivada de las organizaciones profesionales que representan a los sectores afectados.

Artículo 5
Platos preparados

Las disposiciones del artículo 2 no impedirán la posibilidad de utilizar las denominaciones que protege en los nombres descriptivos de combinaciones de productos alimenticios de origen animal con otros tipos de productos alimenticios que no se añaden en sustitución de dichos productos alimenticios de origen animal, sino además de ellos, en el marco de dichas combinaciones. 

Artículo 6

Los productos que hayan sido legalmente fabricados o comercializados en otro Estado miembro de la UE o en Turquía, o fabricados legalmente en otro Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no estarán sujetos a los requisitos del presente Decreto. Estos productos pueden importarse y comercializarse en Francia con arreglo a uno de los términos previstos en el presente Decreto, o a una redacción similar.


Artículo 7

Queda prohibido mantener para la venta o distribución gratuita, ofrecer para la venta, vender o distribuir gratuitamente productos alimenticios que no cumplan las normas establecidas en este Decreto. 

Artículo 8

Las infracciones de este Decreto son punibles de conformidad con el artículo R. 451-1 del Código de Consumo.

Artículo 9  
 
Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor a partir del 1 de abril de 2022.

Los alimentos fabricados o etiquetados antes del 1 de abril de 2022 y que cumplan la normativa vigente hasta esa fecha podrán comercializarse hasta que se agoten las existencias, pero en cualquier caso a más tardar el 30 de septiembre de 2023.
 
Artículo 10 
 
El Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, el Ministro de Justicia, el Ministro de Agricultura y Alimentación y el Ministro Delegado del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, responsable de las pequeñas y medianas empresas, serán responsables de la aplicación de este Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa. 



A [fecha]  
Por el Primer Ministro: 
El Ministro de Economía, Hacienda 
y Recuperación, 

Bruno LE MAIRE 


El guardián de los sellos, Ministro de Justicia,


Éric DUPOND-MORETTI



El Ministro de Agricultura y Alimentación,

		Julien DENORMANDIE 


El Ministro Delegado del Ministro de Economía, Hacienda 
y Recuperación, responsable de las pequeñas y medianas empresas,


Alain GRISET 
